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terminar-continuar por mayar t~empo la defensa; si pudiese~ 
creed bien que lo_ haría." (1) 

Un historiador, también francés y autoridad en asuntos mi
litares, M. ·Frédéric Oanonge, ha elevado á principio obligato
rio, para los Comandantes de plazas sitiadas, la patri6tica con
ducta del General González Ortega: "La orden <lel día-dice 
-que este soldado improvisado (il était avocat de profession} 
dirigi6 á sus tropas para anunciarles que ya no era posible con
tinuar la defensa, y la carta que escribi6 al General Forey son 
dos modelos, en los que todo militar debe meditar para pene
trarse bien de la obliqaci6n de no capitula1'. (2) 

Y en ocasi6n muy solemne, un príncipe francés, que osten
taba á. un tiempo las charreteras del general y las palmas del 
académico, dirigi6 al Mariscal Bazaine, cu.ro consejo de gue
rra presidía, estas hermosas palabras: "iPodríais haber apren
dido en Puebla c6mo se rinde una plaza!" 

iEstaba reservado á un Gen13ral Mejicano, Ministro de la Gue-
"1u f' H. 6 . " rra, por añadidura, al publicarse su monogra ia 1st rica , 

tratar de rebajar injustamente el mérito del Gral. González 
Ortega y dejar sin elogio una de nuestras más grandes glorias 
militares: la espartana rendici6n de Puebla. de Zaragosal 

En cambio, e.l Sr. General Jesús Lalanne ha hecho resaltar, 
por la simple contraposici6n de hechos y circunstancias, en un 
brillante "Paralelo", la superioridad de la defensa de Puebla 
sobre la, indiscutiblemente heroica, defensa de Zaragoza. En 
España no estuvo, como en Méjico, la rendici6n de la plaza á 
la altura de su gloriosa defensa. La guarnici6n de la Zaragoza 
española-si bien recibiendo los honores de la guerra-entreg6 
sus armas y jur6 fidelidad al monarca usurpador impuesto por 
las bayonetas francesas; la guarnici6n de la Zaragoza mejicana 
rompi6 sus armas para que no cayeran en poder del enemigo, 
y, provocando la c6lera del vencedor, no contrajo com~romiso 
alguno que le vedase más tarde exponer de nuevo la vida por
a sagrada causa de la Patria! 

(1) "Les Capitulations", pág. 167. 
(2) "Histoire Militaire Contemporaine", tomo I, pág. 326. 
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La Intervención y el llamado 
Imperio. 

"No hubo ni fueron neeesarios debates,-dice S. S. en la pá
gina 52, después de copinr las resoluciones adoptadas por la. 
Junta de Notables-la resoluci6n transcrita no emanaba de la 
opini6n, ni de la voluntad de los presentes, sino del acuerdo 
del emperador de los franceses." 

Aunque ligeros, y sobre puntos secundarios, sí hubo deba
tes en la tristemente célebre Junta de Notables del 10 de Ju
lio de 1863. La inmensa mayoría de los individuos que la for
maron iba á obedecer ciegamente la consigna imperial france
sa, llevando su abyecci6n hasta decretar el infamante artículo 
4:9, que S. S. copia en letra bastardilla á guisa-seg& entien
do-de justo y merecido reproche; pero hubo unos cuantos de 
entre ellos, que votn.ron en contra del mencionado artículo 49, 
según el cual, la Naci6n mexicana se 1·emi'tfo á la bene1;olencia 
del Em pem dm· de los Jmnceses pam que designara quien reem
plazase al Arch1:duqu,e, 8i é..~te no aceptaba la cm·ona of1·un:da; 
y que, por tanto, no merecen compartir con aquellos el anate
ma de la Historia. 

"Puesto á discusi6n el dictamen-dice mi Padre en su "Re
vista" de ese mismo mes de Julio-propuso Do. Hilario El
guero que se prefiriera la monarquía constitucional; pero esta 
limitaci6n no fué del gusto de los compañeros del orador, los 
cuales optaron por la palabra moderada, rrue nada significa si 
las reglas de un c6digo fundamental no contienen los avances 
del absolutismo. 

"Sabemos también-sigue diciendo-que á un Dr. Bergan
zo, que no estaba por la monarquía, le cost6 sumo trabajo ha
cerse oír. El discurso que pronunci6 se da por salido de fábri
ca agena, siendo lo más gracioso de este incidente, que el apa-
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cible doctor habló en contra y votó r.n pro de la forma monár
quica.'' 

Aunque el Presidente de la Junta de Notables, Dn. 'l'eodosio 
Lares, dijo, al comunicar solemnemente la resolución de la 
Asamblea, que el Decreto había sido votado por unanimidad, 
esto no fué cierto, sino refiriéndose en general al establecimien
to de la forma monárquica. Ya en mis "Rectificaciones'' rela
tivas al Gral. Alatorre, y siguiendo en una de sus digresiones 
al articulista del "Tiempo'', cuyas afirmaciones yo refutaba, 
dije, refiriéndome á esa mentida u~ani_~idad: "Nin~uno de 
nuestros historiadores, exceptuando a m1 Padre, menciona es
ta circunstancia, pues dicen que el dictamen leído por Aguilar 
fné votado p01• unan,i?nidad. Un historiador francés, M. Paul 
Gaulot dice ya que el artículo 4? fué adoptado por 222 votos 
contra ~ueve; pero sin da1· los nombres de éstos. Lo mismo ha
bía dicho el Sr. Roa Bárcena-que fué uno de los notables
en su periódico "La Sociedad", pero tampoco dió sus nom~res. 
:Mi Padre en sus "Revistas", dice que el Gral. Dn. Santiago 
Cuevas y Dn . José Rafael Serrano votaron en contra del artí
culo 1?, pues querían que se substit~yeran á las palabras "mo
narquía moderada" las de "monarquía constitucional" . Los 
informes recibidos por mi Padre en Sn. Luis Potosí, á raíz 
del voto de la Asamblea, no se extendían á más. Los Sres. 
Arranuoiz, Córdoba y Zamacois no podían ignorar lo aconteci
do y b;n de haberlo callado intencionalmente. Los Sl'es. Vigil, 
PrÍeto, Rivera, Verdia, Santibáñe~ y Zárate, que h~n reprocha: 
do ll\ indignidad del artículo 49, debían haber exceptuado a 
los que votaron en contra de él, é investigado sus nombres para 
darlos á conocer. Helos aquí: Bejarano Pedro, Jiménez Ismael 
y Miguel, Hidalgo Oarpio, Serrano, Mier y Terán Gregorio, Pé
réz Marín, Villaurrutia Eulogío, Y Saldívar. Y o los he toro a
do del "Acta de la sesión de la Asamblea de Notables." 

'' Oonsu nuevo carácter-dice S. S. en la página 53, refirién
dose á Maximiliaoo-firmó un arreglo de empréstito." 

El Archiduque-como ya lo han hecho notar el francés Gau
lot v el intervencionista é imperialista Arrangoiz-firmó el em
pré~tito pseudo mejicano, dos Mas {Jlfl,tes de aceptar oficialmen-
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te la corona de Méjico. En consecuencia, no fué con su nuevo 
carácter, sino abusivamente, sin cMácter algimo, como firmó 
un empréstito que pretendía fuera obligatorio para la nación 
mejicana. De el importe de ese empréstito recibió el Archidu
que-según ha dicho el mismo Arrangoiz, quien lo supo de 
cierto por haber sido miembro de la ''Comisión de Miramar", 
y haber interven_ido en el negocio del empréstito-recibió el 
Archiduque, repito, antes de poder llamarse Emperador, la 
cantidad de ocho millones de f1·anco.~ pam, suº gastos particu
lares. Muy urgido por sus acreedores ha de haberse hallado el 
Archiduque Maximiliano, cuando cometió la incorrección de 
atribuirse un título que no le pertenecía aún y que, una muer
te repentina, podría impedir que llegara á pertenecerle. 

* 

''Los Estados Unidos americanos-dice S. S. en la misma 
página-conocían bien á dónde iban á parar los golpes del Cé
sar francés; pero, por virtud de su guerra civil, estaban en el 
caso de disimular; ello no obstante, el gobierno constitucional 
de Méjico fué constantemente reconocido por el gobierno de la 
Repúblicadel Norte y no por otro alguno." 

Exceptuando á Guatemala y al Ecuador, touas las repúbli
cas hispano-americanas reconocieron constantemente al Gobier
no legítimo constitucional mejicano, y á diferencia de los Es
tados Unidos de Norte-América-que "estaban en el caso de 
disimular"-protestaron solemnemente no reconoce,. nunca la 
usurpación impuesta por las bayonetas francesas. 

Cuando la caída de Puebla de Zaragoza obligó á Dn. Benito 
Juárez á transladar á la ciudad de Sn. Luis Potosí-en uso de 
las facultades omnímodas de que se hallab,t investid0-los Su
premos Poderes federales, sr. comunicó tal resolucjón al Cuer
po Diplomático, ofreciéndole las necesarias escoltas para cuan
do creyera oportuno dirigirse á la nueva é interina capital de 
la Reptí.blica. No creyeron conveniente los Ministros extran
jeros abandonar la ciudad de Méjico, advirtiendo, en nota ofi
cial diriuida colectivamente á nuestro Ministro de Relacíones, .. 
que dicha resolución no implicaba un desconocimiento del Go-
bierno legítimo, con el cual deseaban conservar las más cor
diales relaciones. Desde entonces, es decir, uesde ,que el Go-
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bierno Nacional sali6 de la ciudad de Méjico en 1863, hasta 
que volvió á la capital en 1867, no hubo cerca de él ningún di
plomático extranjero, sin que por eso ha.va dejado de ser reco
nocido un solo instante por las repúblicas ya mencionadas y por 
los Estados U nidos del Norte. 

La. resolución del Cuerpo Diplomático de permanecer en una 
ciudad ocupada por los invasores no motivó extrañamiento al
guno en los Estados U nidos; pero sí suscitó en la Cámara Chi
lena un levantado debate entre el Ministro de Relaciones, que 
inform6 haber sido aprobada por su gobiGrno la conducta del 
Representante chileno en Méjico, y varios diputados que repro
chaban semejante conducta, siendo de advertir que njngún di
putado alzó su voz en apoyo del censurado Ministro Tocornal. 

" .. .... el Sr. Ministro- dijo en aquella oportunidad el elo-
cuente Sr. Dn. Ambrosio Montt-usa de palabras vagas sin 
color; manifiesta deseos contradictorios y parece como parali
zado por el doble sentimiento de nuestra debilidad y de la fuer
za del invasor de Méjico . No es éste, Señor, el lenguaje que co
rresponde á un Ministro de la República. Si no nos hallamos 
en aptitud de imponer, de hacer oír una opinión preponderan
te, nos hallamos en situaci6n de hablar con dignidad, de mani
festar con entereza y resolución el amor que profesamos al 
principio npnblica110 y á la indey;enderwia é integridad de 
Zo8 Estados americ(J;nos. Si la fuerza puede desplegar arrogan-
cia, el buen derecho debe manifestar firmeza y dignidad .. ... . 
J(éjico-dijo más adelante-es paro, nosotros un ejemplo y itn 

principio. Allí vnchan fo Eiwopa conq1tistadom y la Amé-rica 
independiente, lci,1norw.rqu,,ía y la república,. No cabe, pues, una 
fría neutralidad en una guerra. en que ,·Om(IS pa1'te, en que te
nemos comprometidos grandes intereses; y si no somos bas
tante fuertes para contener al invasor, á lo menos no le alla
nemo el camino, ni le demos pruebas de asentimiento con 
nuestro silencio -Creo, como el Señor Diputado por Com
barbalá, que nuestro Agente no ha debido permanecer en Mé
jico presenciando allí los funerales de la República y las fies
ta.s indignas de los invasm·e y de sus cómplices. iQué ha de
bido ·haced O seguir al Gobierno legítimo, 6 regresará Chile. 
Nuestro Ministro no ha sido acreditado á la capital, á. una lo
calidad; sns credenciales son para la nación mejicana, para la. 
idea republicana, donde quiem q11e se ref11gü. la independen-
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-cia persegnidr¡, poi· el extranjero. Bien sabe la Cámara cuál ha 
sido el objeto de esa Legaci.6n. No es un agente ordinario que 
va á residir en una capital tranquila y al lado de un Gobierno 
constitucional y firme. , Es un emism•io encarga,do de mani
festar· al pueblo mejicano nuest1°as si1npatías, y de p1·obar al 
invaso1· que, pa1·a nosot;r1•os, no liay otro Gobierno legítimo que 
el Gobie1'1w ·nacfonal, 11i otro 1•égi1nen qne el 1'epii.ólicano. Si
.guiendo al Gobierno de Juárez á Sn. Luis 6 á otro punto cual
quiera, el Ministro de Chile /t([bría scdisfecho los de8eos de la 
opinión nacional de su país, y al propio tiempo habría obser
vado los ·precedentes diplomáticos.. . . . . iHabía dificultades 
insuperables de transporte, de clima ú otra cualesquiera 1 En 
tal caso el Enviado de Chile debió romper su diploma y to
mar el camino de vuelta. . . . . Estos precedentes-dijo des
pués de citar los ca:;os de Pío IX y de Luis XVIII-y otros 
muchos que creo inútil citar, prueban al Sr. Ministro que nues
.t1·0· EmJiado habría heolw mejor en peregrina,r al lado del 
Gobierno republicano y naci'onal de MéJico, que perma11ecm' en 
una cap1:tal qne ya no e capital de la nación, , ino de 1 a con
quista, del Gobienw que ·vien,e de /itera-sin creer que nuestro 
Gobierno falte de poüiotismo americano, deploro, sin embar
go, la concurrencia, sea casual 6 voluntaria, de varias cil'cuns
taocias que dan· testimonio de su debilidad." 

El gobierno del Uruguay envió, por conducto de Mr. Seward, 
:á nnestro representante en Washington, para gue á su vez la 
remitiese al Gobierno Mejicano, una preciosa medalla destina
da al General Zaragoza por los habitantes de Montevideo, quie
nes, por la muerte del vencedor de los franceses, acordaron se 
~ntregase al Gobierno Nacional. 

Cuando se supo la proclamaci6n del Imperio por la. Junta 
<le Notables, el Sr. Achá, Presidente de Bolivia,. en el discurso 
de clausura de las Cámaras, .V el Sr. Murillo, Presidente de 
Colombia, en una proclama expedida el 21 de Julio de 64, ani
versario de la independeo.cia de aquella república, elevaron su 
autorizada voz declarándose en contra de la intervenci6n fran
ce~a en nuestro país. 

El 2 de Mayo de 65 el Congreso de Colombia expedía el si
guiente decreto declarando á Dn. Benito J uárez Benemérito 
de América. 

• 
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DECREl'O DE 2 DE ;\{Ayo DE 1 G5 E.' RO. R DCC, PRE IDE "l'P. 

DE ~H;xI 'a. BENITO Ju RE/.. 

El ongreso de lo E ta.do Tniili> de Colombia <leer ta: 
Art. 19 El onare o de olombia, en nombr del pueblo 

que repr enta, en vi ta de la abneaación y d la incontrasta
ble per everancia. que el r. Benito J uárez en calidad de Pre-
idente Constitucional de lo E tados l.,..nido · M xicano , h!t 

desplegado en la defensa de la independ ocia J libertad d u ¡1n
tria declara: que dicho ciudadano ha merecido bien de la Am ,_ 
rica, Y como homenaje átale. virtude y jemplo á la juven
tud colombiana, di pone que el r trato d este eminente hom
bre de E tado ea con ervado en la Biblioteca acional, con IR. 
siguiente inscripción: 'Benito Juárez, Ciudadano Mexi ano.' 
' El Con~reso de 1 65 le tributa, n nombr del pueblo d 
Colombia, este homenaje por su con ta.ocia en def nder In. li
bertad é indep ndencia de México. 

Art. 29 El poder eje utivo hará lleg-ar á mano del r . J uá
rez, por conducto del Ministro rlc Colombia re idente en 
Wa hington, un ejemplar del pr ente de ·reto. 

Art. 39 En el presupue to que ha ele votar e por el Congr<'
o para el año económico próximo, e incluirá la cantidad .-u

ficiente, para que el poder ejecutivo pueda dar puntual cum

plimiento al presente decreto. 
Dn lo en Bogotá, á primero ele 1Iayo de 1 65.-El Pre i

den riel ' nado de pi nipotenciario , Victoriano de D. Pare
d .- El Pre idente <le la Cámara de representante , antiago 

rrez.-EI , ecreto.rio del enaJo de pl nipotebciario , Juan 
de D. Riomalo.-EI cretario <le la ámara de repr ntan

tes. ¡ icolá Pereira Gamba. 
Boaotá, 2 de :Mayo ele 1 'G:;. 
Publíqu e y ej cúte_e,- Manu 1 :Murillo.-El S<'cr tarie> 

de lo Interior y R laciones ext riores, ntonio del Real. 

E e mismo año de G:;, 1 obierno d Venezuela qurrieodo 
que lru nacione americana apoyasen d cicHcJam otc nue tra. 
cau a nacional indi 6 al ohi rno nort ameri ·ano r1ue poclí 
contar con I nación venezolana n e o d paz 1í t:n 1·a, o de 
y11u·ra . El "r. Bruzual, 1Iini ·tro de e paí en \ ru hington, 
<lió ono ·imiento olfoial de <'Ste asunt I á nu tro Plc>nipot n-
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ciario, n. Matí Romero tran cribi ndole un not que á 
es r pect dirigió ~ su Gobierno n la cual leen tas 
palabr : "En la visita que hice al Presiden , en compañfa del 
Mini tro de éxico le dije: ' uando el Gobierno d lo Es
tados nido cr a oportuno tomar alguna. medida prll'a opo
nel'sr rí la inten-enci6,1, ew•op a en .Ain rica debe contar con 
que mi obierno se pondrá de su p rte en paz ,j en u1w1·,•r1. 
A lo cual contestó el Presidente: 1 V. conoce bien nu stra . i
tua ión actual. E7la no no pM'nlÍte torla •Ía lwcer u,w. rl -
cla1"r1dón e:rplícitn. Pero he oído con gr n tisf cción los n
timiento expresado por . á nombre d su bierno, y de -
de ahora puedo asegurarle que nue.tro deseo es el de corr -
ponder á ello de la manera que lo permitan las circunstan

ciru.' (1) 
En lo dí m' nef tos para nu tr cau a la pequ ña R 

pública de Ilonduras bajo la residenciad Dn. Juan Lind,,, 
pro t ba h róicamente por medio de u prensa oficial .Y par
t i ular que ele eaba eguir la uerte de 1éjico h ci ndo con 

él cau a común. 
ap nas r in talado n la Capital el ohierno de Paso del 

orte, Bolivia envió una Misión Extraordinaria para felicitar 
:Í. .Méjico por u ~lorio o triunfo y la fO' ntina. <lió en Bue
no ir á una de su venida. 1 nombre <le Benito Ju' rez, 
con agl'ando así u admiración por nue tr victoria obr la 
Inv ión extranj ra personificándola eu el ,Tefe de la ación. 

o r fiero los genero o auxilio · pecuniario del Pel'Ú y hi
le, porque ello debieron á colect particulare , y aquí s61o 

trata de maní f lacione. oficial ·• pero ·í lo recuerdo en 

mu tra de agradecimient . 
La a titud d lo Gobierno ud-amel'icano en cuanto á no 

reconocer al u urpador ¡ laximiliano fué má franca y re-
o lta que la d lo E ta<lo · l r nido uyo Gobierno. á p ar 

d las fran a .v r ueltas deci ion de I Cámar c0-lcgi -
lador , oh ervó una política meticul . a que di6 e peranzB.! 
á lo franc0-trai<lor y'"d p rtó recelo· en al!!Uno alnrmi -
t pR.triot mejicano , re ·pee o al 1·eco:1ocimient d ! llamado 

(1) " rr ·pondencia d In Legación Mexicana en Washington," tomo 

V, ág. 348. 
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Imperio. A í lo demuestra la siguiente nota de nuestro Mi
nistro en W nsbington: 

' úmero .- Legaci6n 1exicana en lo Estados-Unidos de 
Amárica.- Washington, Enero 14 de 1 65.-El enado r el re
conocimiento de Maximiliano.- n una comida que dí en e¡¡ta 
ciudad el 15 de Diciembre pr6 jmo pasado, á Jaque asistieron el 

enador M. Wade, de Ohio y el diputado Mr. Winter Davies, 
dijo el egundo al primero que la Cámara de Diputado había 
pasado en ese día la ley de pr u puesto. de la lL ta diplomáti
ca, y que convendría que al. pre. ei;i~ars en el Senado para su 
aprobación, se modificara de manera que en donde e decía 
que se de tinaba tal cantidad para ''pagar el presupue to de 
las Legacíones en Londres, París, ·M;~xi90, etc.," quedará "en 
Ja República de México, con lo cual ~~~cidiría el Congre o la 

.cuestión del reconocimiento de Max;illl-iliano· pues no dándose 
fondos al ,EjecutivQ pai:a mandar un Ministro al Archiduque, 
no pod1•ú-1, 1•econocerle ademá que la dete1;minaci6n del enado 
parn que la Leo-ación que ha.va de enviarse á México va.va 
acreditada cerca del Gobierno de la República, decidiría en
teramente la cuesti6n del reconocimiento pues en concepto de 
Mr. Davies, aunque el E:iecutivo lo rle ·eara, rw. e at?·e1 ería á 
1·eco11ocer á Kat"(i1niliano contra la opinión del enado.'' Si
gue la nota refiriendo c6mo fué presentada y aprobada lamo
ción de Mr. Wade. 

* 

A propósito de lo prisioneros hechos por Ro ales en an 
Pedro, dice . . en la página 54: "El jefe ele la expedición, 
eo-Nmel 0azielle, e hallaba, entre estos últimos. '' 

El Comandante en Jefe de la expedici6n derrotada en an 
Pedro no er11, Coronel, sino Capitán de Fragata. Así fué debi
damente llamado en el "parte" ele Ro ales y en el Periódico 
Oficial del upremo Gobierno, que lo reprodujo; así le llaman 
]os historiadores franceses de la ntervenci6n. o sé de dónde 
pueda provenir este curioso error de • S. 

Entre los pap les de Gazielle se encontró una proclama diri
g-ida á los habitantes de Culia.cán-donde el Capitán de Fraga
ta pensaba entrar vi dorio o-la que comenzaba con las siuuien-
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tes palabra : "Las trnpas francesas que acr1br1is de l'ecwÍI' co11 
t((11 to (3'J'lt1r11irrs-mo .1 ' 

Esta frase da la medida del créfüo que merecen las asevera
ciones de los jefes franceses sobre la pretendida adhesión del 
país á Ja can a intervencionista; y, por tanto valía la pena de 
que . la hubiese reproducido. o se diga. que lo impidi6 la 
brevedad del relato; porque referir esa circun tancia es mucho 
má importnnte que contarnos, en frases de niña romántica ó 
po3ta bucólico, pero del todo inadecuadas en una Historia Mili
tar,-como lo hace ~. .-ya, "que el uelo de nuestra Patria es 
d esmeraldft y su cielo de zafir '; ya, que sobre :Méjico se le
vanta "el dosel purí imo de un cielo tran parente '; ya, que 
''Magnífico espect iculo sería ver á la primeras doradas luce 
del sol, sobre otero de esmeralda, á aquellru hueste, pintores
ca· .. . . fantástico alarde al que sinre de dosel un cielo esplen
dot'oso'' et , ic du ceteri&. 

* 

"La cuestión diplomática-dice . . en la página 57-entre 
to Estado nidos y Francia tel'1nínaba en tanto, of1·ecie11do 
Nripole6n, al comenzar el año rle 1, 66, 1·etirar 8'tt8 tropas ele 
Jlkc-ico.'' 

La cuestión diplomática á que . . se re1:ere no puede er 
otl'a que la suscitada por la intervención armada de la Francia 
~n nuestros untos interiores, y esa cuesti6n diplomática, ini
ciada por apole6n III, quien pretendi6 lograr el reconoci
miento de Ma..'ll:imiliano por los E,tados Unidos á trueque de 
la promesa de retirar de 1éjico su ejército, lejo de hallar e 
terminada "al comenzar el año de 1 06", se encontraba por lo 
<!ootrario planteada ap,mas. 

Bastará para dcmo trarlo que repita aquí la siguientes pa
Jab ras de mis "Rectificacione ' á la carta del Sr. Mariscal: 

' 'Aunque ya reseñ mos-dije er.tonce -en nuestra ''Rectifi
eaci6n1· anterior, las dif rentes notas cambiadas entre la can
cillería francesa y la americana, vnmo~ á repetir someramente 
lo e encinl de su contenido. En Octubre 18 de 1 65, :Vi. Drouyn 
de Lhuys indicó que el reconocimiento del Imperio fejicano 
pol' los Estados Unidos Jacilit1J1•ía la retirada del Cuerpo Ex
peJicionario francá · en Diciembre 6 del mismo año contestó 

• 



• 

92 

1r. ward, sencillamente, que ern inrrceptable dicha condición; 
en 9 de Enero de 6 1. Drouyn de Lhu batiéndo en r -
tirada, Y in darse por entendido de la manera desdeño a con 
que había ido rechazada u anterior propo ición, expuso que 1 
Gobierno francés e conformaría para II mar á las tropas ex
pedicionarias, con que lo E tado nido dec!a!'a en e.,plíci
tamente (Jll pll'manecerían neutmleR; en 12 de Febrero, :&fr. 

ward hizo aber á 1. de Montholon, qu la Francia no tenía, 
d recito á dudar de qu lo. E, tarlos nirlo8 .falta n á .·upo
lítica tradicio,wl rl no inteJ't'i.:1,,•i<i,1; en 6 de bril, 1. Drou.vn 
de Lhuy anunció que el Emperador había decidido la evacua
ción de Mejico, la cual realizal'ía por destacamento y en tr 
plazo : en ... oviembre d 66, en farzo de 67 y en oviembr 
de este año · p r último en oviembre de 66. por hab r fal
tado apoleón á su compromiso, Ir. eward en un de pacho 
que hemo ju ·tamente calificad de altanero. decfa que, ' no 
habiendo ido consultado el Pre idente co111() dr·hír, l1aberln .~,'r{Q 
obre las nuevas combinaciones relativa al llamumiento de la 

trop , e peraba del Gobierno francé la t}ec,1ció11 litr:l'al 
del acuerdo tenido con e?". apoleón con te t6 á este último 
el pacho diciendo qne por razon de interé purament mili
tar todas las tropa erían r tiradas en la Primavera de 67." 

Como e ve mal podía haber terminado "al comenzar 1 año 
de 1 6''. una ene tión diplomática que e agriaba en~ dem-
1 r ele e ·e mí mo año e decir ca i al finalizar, y no al comen
zar la m ncionaJn anualidad. i aun aceptando que n ... 'o
vieml r la cu tión diplomática _ e r nov b y qu é ta deb 
con itlerar e terminncln. con la aquie cencia d Mr. ewarcl al 
de pa ·ho francé del (i el Abril; aun a í. no puede decir e que 
t rminaba al omenzar el año, una cu ti6n diplomática en 1 
que e lleO'ó á un acuerdo á fines d bril, que fu6 cuando la 
cancillería norte-americana recibió l citad de pacho del f; del 
mi mom . 

Ya que xi t un marcado empeiío-en l que v n le a •uer-
do lo r calcitran~ inten·encioni 'ta y lo tual , cretario 
de R lacion y de Guerra-de xaaerar la importancia de la. 
acción diplomáticn. nort&--americ na r lativa á la Inten· ncí6n 
franc , no tar' d má repetir lo qu ya dij en otra oca-
ión á e re pecto. 
''E:a acción diplomática-dije en mi Re tificncione " al 
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''Brindi del .Auditorium' -fué tardía: pue to que en lugar de 
ejercer e cuando la ruptura de la onvenci6n de la oledad 
dejó al descubierto lo atentatorio plane de ... apoleón III, no 
e II vó á efecto ino cuatro año d puP . Ejercida á tiempo, 

lubría vitado todo lo males inherent á la invasi'n, entre 
lo cuale debe contarse como el primero la anare de lo pa
triotas derramada obre lo· campo de batalla. o hac rnos un 
reproche ni á Mr. , ard ni á los E tado nido . Compren
d mo perf ctamente que no era cuerdo provocar conilicto in
teriores durante Lt conflagración interi01·; y que ra obligación 
del ol ierno americano, n su acción diplomática, at nder á 
su propio inter es ant que á lo de Méjico. 

· E a acci n fué egoí ta: pu to qu , en lugar de exigir la 
inmediata d ocupación d nu tro territorio e conformó con 
lo rlilatado plazo propu -to por apoleón . .Al inter d lo 
E tado nido -int rés eñalado desde 1 3 por el enador 
fr. Me. Dougall-b taba con la ·eguridad de que s rían re

tirad las trop franc I interés mejicano corr pondía 
qu la e acuaci6n e fectuase lo má pronto po ible· y el pla
zo <le año y medio, aceptado por 1r. 'eward, prolongaba por 
todo e ti~mpo las calamidad de la guerra. 

•'E a acci6n, aunque de isiva para. acelerar 111 retirada del 
ej rcito frnncé , no fué, in embargo, nec aria. apoleón, 
como ya dijimos, e habría vi t obliaado al llamamiento de 
su tropas por motivo económico y político ajeno por com
pleto á la acción del Gobierno norte-americano. 

' El conflicto europeo-agreau , de pué de mencionar lo 
uc o· probabl de acontecer, previsto por mi Padre en su 

4-Revi ta' de -1: oviembre de 64 y decisivos para el triunfo de 
nu tra cau a-se pr entó durante el plazo concedido á apo
león por 11r. e~ ard. Cuando e upo en Parí la victoria pru-
iana de adowa, un solo gl'Íto repercuti6 en la aran ciudad: 

''no e u tria ino Francia la que ha sido vencida en ado\ a' . 
6lo apole6n, á quien Bi marck había engañado con destreza 

creía candoro·runente que la Pl'U ia victorio a cedería á la Fran
cia, en pago de su neutralidad y por vía d~ comp n ·aci6n lo 
territol'ios comprendido dentro de lo que llaman lo frances 
1 ''fronteras natural . Cuando vi6 que había ido burlado 
por Bismarck, qui o declarar la guerra á la Prusia; pero se lo 
impidió el tener en Méjico la parte mÁ florida de u ejército. 


